
DECRETO 2327 DE 2012

 (noviembre 13)

D.O. 48.613, noviembre 13 de 2012

por el cual se designa Alcalde Mayor del Distrito Especial, Turístico y Cultural de Cartagena
de Indias.

 Nota: El Decreto 867 de 2013, cesó los efectos de este decreto.

El Ministro de Defensa Nacional, Delegatario de Funciones Presidenciales en virtud del
Decreto número 2305 del 8 de noviembre de 2012, en ejercicio de sus facultades legales, en
especial las conferidas por el artículo 10 de la Ley 768 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución número 0057 del 30 de octubre de 2012, proferida por la
Contralora General de la República, con fundamento en la potestad prevista en el artículo
268, numeral 8 de la Constitución Política, dispuso la suspensión inmediata del doctor Campo
Elías Terán Dix, en su condición de Alcalde Mayor del Distrito Especial Turístico y Cultural de
Cartagena de Indias, identificado con la cédula de ciudadanía número 9069261, y en
consecuencia, ordenó al Presidente de la República hacer efectiva la medida.

Que en cumplimiento de la decisión del órgano de control, el Gobierno Nacional, mediante el
Decreto número 2248 del 31 de octubre de 2012, suspendió en el ejercicio del cargo de
Alcalde Mayor del Distrito Especial Turístico y Cultural de Cartagena de Indias al señor Campo
Elías Terán Dix, y en el mismo acto encargó como alcalde mayor al doctor William Bruce Mac
Master Rojas, Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, mientras
se hace la designación de la terna que remita el Partido Político Alianza Social Independiente.

https://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/contitucion_politica/contitucion_politica.html


Que el artículo 10 de la Ley 768 de 2002, establece que “En todos los casos en que
corresponda al Presidente de la República designar el reemplazo del alcalde, deberá escoger
a un ciudadano que pertenezca al mismo partido o movimiento político del titular”.

Que en concordancia con la anterior disposición, la jurisprudencia reciente del Consejo de
Estado, tal como se indicará en Sentencias del 23 de febrero de 2012, dentro de los
Expedientes número 110010328000201000125-00 y
11001-03-28-000-2011-00006-00(00005), se orienta a señalar que en los casos en que
procede la designación de un gobernador encargado, mientras dura la ausencia del titular, el
Presidente de la República debe designar a un ciudadano respetando el partido, grupo
político o coalición por el cual fue inscrito el Gobernador elegido, por ser esta la
interpretación conforme al ordenamiento Superior que propugna por los principios de
autonomía de las entidades territoriales y del voto programático.

Que el Gobierno Nacional, al expedir el Decreto número 2248 del 31 de octubre de 2012,
mediante el cual encargó provisionalmente al doctor William Bruce Mac Master Rojas, tuvo
como consideración la necesidad de evitar vacíos de poder y garantizar la permanencia en la
prestación de los servicios públicos a cargo de distrito, y por ello, señaló que el encargo
tendría vocación estrictamente transitoria, mientras el Partido Político Alianza Social
Independiente elaboraba la terna requerida y se verificaba el cumplimiento de los requisitos
de los ternados; momento en el cual concluiría inmediatamente el encargo realizado.

Que el partido político Alianza Social Independiente ASI, mediante comunicación del 7 de
noviembre de 2012, presentó la terna conformada por un grupo de ciudadanos
pertenecientes al mencionado partido político, y acompañó los respectivos soportes
documentales que permitieran realizar la verificación de los requisitos de la terna a la luz de
las disposiciones legales pertinentes.

Que en razón de lo anterior, se procederá a designar como Alcalde Mayor del Distrito



Especial, Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, a un ciudadano que pertenezca al
mismo partido político del Alcalde titular, mientras dure la suspensión,

DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Desígnese como Alcalde Mayor del Distrito Especial, Turístico y
Cultural de Cartagena de Indias al señor Carlos Miguel Otero Gerdts, identificado con la
cédula de ciudadanía número 9086581, mientras dura la suspensión del señor Campo Elías
Terán Dix, Alcalde titular.

Artículo 2°. Comunicación. Comuníquese el presente decreto al señor Carlos Miguel Otero
Gerdts, Alcalde Mayor designado; al señor Campo Elías Terán Dix, Alcalde Mayor del Distrito
Especial de Cartagena de Indias; al doctor William Bruce Mac Master Rojas; al Gobernador del
departamento de Bolívar y a la Contraloría General de la República.

Artículo 3º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y contra
él no procede recurso alguno, conforme a lo establecido en el artículo 75 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 13 de noviembre de 2012.

JUAN CARLOS PINZÓN BUENO.

El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.


